
Aviso de Advertencia de 90 días  

Cuando enviamos este aviso: Cuando alguien solicita o actualiza su solicitud del Mercado, 
verificamos si califica para la cobertura y los ahorros. Si la información incluida en su solicitud 
no coincide con nuestros registros, o si no proporcionaron toda la información que necesitamos, 
solicitamos documentos para confirmar su elegibilidad.  

Cuando el consumidor presenta los documentos, los revisamos y, si son aceptables, 
determinamos si puede obtener un plan del Mercado o ayuda financiera para cubrir los costos 
de su plan. Si los documentos presentados no son aceptables, como el tipo de documento o 
falta información que necesitamos para la revisión, hacemos pedidos adicionales de 
documentos aceptables.  

Durante el plazo para presentar los documentos, el consumidor también puede seleccionar un 
plan. Los consumidores reciben este aviso 90 días antes de que necesitemos obtener sus 
documentos.  

Lo que este aviso le dice al consumidor: Debe actuar de inmediato presentando los 
documentos, o podría perder su ayuda financiera y/o cobertura médica. También le dice al 
consumidor: 

• Lo que necesitan confirmar 
• Actualizar su solicitud si es incorrecta 
• Fecha límite para presentar documentos 
• Si la ayuda financiera o la cobertura finalizará para cada persona que deba presentar 

documentos 
• Documentos aceptables para presentar 
• Cómo presentar documentos 

Este ejemplo es para un consumidor que:  

• No ingresó un número de Seguro Social válido en su solicitud 
• Necesita confirmar la ciudadanía estadounidense y el estatus migratorio de los 

miembros del hogar 

Este ejemplo no abarca todos los elementos para los que podríamos solicitar documentos. 
Solicitamos documentos para los elementos que no coinciden con nuestros registros, tales 
como los ingresos declarados, ciudadanía, estatus migratorio, existencia de otra cobertura de 
salud y más. La lista de documentos aceptables incluidos en el aviso es específica para el 
artículo que el consumidor declaró en su solicitud. 

Visite CuidadoDeSalud.gov/es/verify-information/documents-and-deadlines para más detalles. 

https://www.cuidadodesalud.gov/es/verify-information/documents-and-deadlines/


[Date] 
[Name] 
[Address] 
[City, State ZIP] 

Envíe documentos para no perder su cobertura y/o ayuda financiera 

Fecha de solicitud: XX/XX/XXXX 
Identificación (ID) de la solicitud: ######### 

[Name]: 

Envíe uno o más documentos de inmediato para confirmar la información de su solicitud de 
inscripción en el Mercado. Si no envía los documentos, puede perder su cobertura médica del 
Mercado y/o la ayuda financiera que recibe para pagar su cobertura del Mercado. 

¿Qué necesito confirmar? 

No ingresó un número de Seguro Social válido en su solicitud del Mercado. También hay otra 
información que necesitamos que confirme. Presente los documentos para los siguientes 
miembros del hogar: 

Nombre(s) de los 
miembros del 

hogar: 

Presentar documentos para 
confirmar: 

Envíe los 
documentos 

para el: 

Si no envía documentos 
aceptables: 

[Name] Ciudadanía estadounidense XX/XX/XXXX La cobertura del Mercado 
terminará 

[Name] Estatus migratorio XX/XX/XXXX La cobertura del Mercado 
terminará 

¿Qué hacer después? 
Revise las siguientes páginas para encontrar una lista de documentos aceptables y obtener los pasos 
sobre cómo enviarlos. 



Si la información de su solicitud no es correcta, actualice su solicitud en lugar de enviar 
documentos. Puede iniciar sesión en su cuenta del Mercado, trabajar con su agente o corredor (si 
utilizó uno) o llamar al Centro de Llamadas del Mercado al 1-800-318-2596. Los usuarios de TTY 
pueden llamar al 1-855-889-4325. 

Para obtener más ayuda 
• Visite CuidadoDeSalud.gov o llame al Centro de Llamadas del Mercado al 1-800-318-2596. Los 

usuarios de TTY pueden llamar al 1-855-889-4325. 
• Haga una cita con alguien de su zona que pueda ayudarle. La información está disponible en 

CuidadoDeSalud.gov/es/find-local-help. 
• Obtenga ayuda en un idioma diferente al español. La información sobre cómo tener acceso a 

estos servicios se incluye con este aviso y está disponible a través del Centro de Llamadas del 
Mercado. 

• Comuníquese con el Centro de Llamadas del Mercado para obtener esta información en un 
formato accesible como letra grande, braille o audio, sin costo alguno. 

Atentamente, 

Mercado de Seguros Médicos 
Departamento de Salud y Servicios Humanos 
465 Industrial Boulevard 
London, KY 40750-0001 

Divulgación de Privacidad: El Mercado de Seguros Médicos protege la privacidad y seguridad de la información de 
identificación personal (PII en inglés) que ha proporcionado (visite CuidadoDeSalud.gov/es/privacy). Este aviso se 
genera por el Mercado según 45 CFR 155.230 y otras provisiones de 45 CFR parte 155, subparte D. El PII utilizado para 
crear este aviso se recogió de la información que le ha proporcionado al Mercado de Seguros Médicos. Puede que el 
Mercado haya utilizado datos de otras agencias federales y estatales o de una agencia de informes del consumidor para 
determinar la elegibilidad de las personas que aparecen en su solicitud. Si tiene alguna pregunta sobre esta 
información, llame al Centro de Llamadas del Mercado al 1-800-318-2596 (TTY: 1-855-889-4325). 

De acuerdo con la Ley de Reducción de Papeleo de 1995 ninguna persona está obligada a responder a una solicitud de 
información a menos que muestre un número de control válido de la OMB. El número de control válido de la OMB para 
esta solicitud de información es 0938-1207. 

No discriminación: El Mercado de Seguros Médicos no excluye, niega los beneficios o discrimina de otra manera a 
cualquier persona por motivos de raza, color, nacionalidad, incapacidad, sexo o edad. Si cree que ha sido discriminado 
o tratado injustamente por alguna de estas razones, puede presentar una queja ante la Oficina de Derechos Civiles del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos llamando al 1-800-368-1019 (TTY: 1-800-537-7697), visitando 
hhs.gov/ocr/civilrights/complaints (en inglés), o escribiendo a la Oficina de Derechos Civiles/ Departamento de Salud y 
Servicios Humanos de los Estados Unidos/ 200 Independence Avenue, SW/ Room 509F, HHH Building/ Washington, DC 
20201. 
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Más Información 

Envío de documentos 
¿Por qué el Mercado 
me pidió que enviara 

documentos? 

No podemos confirmar toda la información de su solicitud, o la información que usted 
proporcionó no coincide con nuestros registros. Necesitamos que nos envíe documentos que 
confirmen sus ingresos, ciudadanía, estatus migratorio, cambio de vida u otros detalles. Si no 
envía los documentos solicitados puede perder su elegibilidad para la cobertura del Mercado o la 
ayuda financiera. 

Cómo presentar 
documentos Cómo cargar documentos (la forma más rápida): 

1. Inicie sesión en su cuenta del Mercado. 
2. Seleccione su solicitud actual, luego seleccione “Detalles de la solicitud”. 
3. Seleccione "Subir documentos" para cada elemento que requiera documentación. 
4. Para cada elemento seleccione un tipo de documento, luego elija el archivo que desea 

subir. 

O, por correo: 
1. Envíe sólo copias (no originales). 
2. Incluya su código de barras impreso abajo. Si no tiene un código de barras, incluya su 

nombre impreso y la identificación de la solicitud. Su ID de solicitud está cerca de su 
dirección postal en la parte superior de su aviso. 

3. Envíe el(los) documento(s) a: 
Mercado de Seguros Médicos 
Attn: Procesamiento de Cobertura 
465 Industrial Boulevard 
London, KY 40750-0001 

Si usted hizo su solicitud del Mercado a través del sitio web de un socio de inscripción 
certificado: Inicie sesión en su cuenta de ese sitio web para cargar documentos. 

Que documentos 
enviar 

Consulte las siguientes páginas para ver la lista de documentos que debe enviar. Puede cargar 
más de un documento para confirmar su información. 

¿Qué sucede después 
de enviar los 

documentos? 

Cuando recibamos sus documentos, haremos lo siguiente: 

• Identificar sus documentos con su solicitud 
• Revisar cada documento para asegurar si confirma lo que necesitamos 
• Comunicarnos con usted si necesitamos más información 

Si no ha tenido noticias nuestras en un mes, es posible que aún estemos revisando su 
información o que no hayamos recibido sus documentos. Para verificar si los recibimos, 
comuníquese con el Centro de Llamadas del Mercado al 1-800-318-2596 (TTY: 1-855-889-4325). 

Si envía los documentos por correo al Mercado, incluya esta página de código de barras en el sobre 
para que podamos hacer coincidir sus documentos con su solicitud. 

Identificación (ID) de Solicitud: [XXXXXXXXXX] 
Fecha de solicitud: [date] 

Fecha de solicitud: 

[Name 1] 
[Address] 
[City, State ZIP] 

[XXXXXXXXXX] 



Documentos para confirmar 

Ciudadanía estadounidense 
Envíe uno o más documentos de esta lista. Si no envía documentos aceptables, puede perder la elegibilidad para un plan 
del Mercado. Puede optar por enviar más de un documento. 

• Pasaporte de los EE. UU. 
• Certificado de naturalización (N-550/N-570) 
• Certificado de ciudadanía (N-560/N-561) 
• Licencia de conducir mejorada emitida por el estado (disponible en Michigan, Minnesota, New York, Vermont y 

Washington) 
• Documento de una tribu indígena reconocida a nivel federal que incluya su nombre y el nombre de la tribu indígena 

reconocida a nivel federal que emitió el documento y que muestre su membresía, inscripción o afiliación con la 
tribu. Los documentos que puede enviar incluyen: 

◦ Una tarjeta de inscripción tribal 
◦ Un certificado de grado de sangre indígena 
◦ Un documento de censo tribal 
◦ Documentos en papel con membrete tribal firmados por un funcionario tribal 

¿Qué sucede si no tengo ninguno de los documentos anteriores? 

Si no tiene ninguno de los documentos anteriores, puede enviar 2 documentos, uno de cada lista a continuación. 

Puede enviar uno de estos documentos: 

• Acta de nacimiento pública de EE. UU. 
• Informe Consular de Nacimiento en el Extranjero (FS-240, CRBA) 
• Certificación de Informe de Nacimiento (DS-1350) 
• Certificación de Nacimiento en el Extranjero (FS-545) 
• Tarjeta de Identificación de Ciudadano de EE. UU. (I-197 o la versión anterior I-179) 
• Tarjeta de las Marianas del Norte (I-873) 
• Decreto de adopción final que muestre su nombre y lugar de nacimiento en EE. UU. 
• Registro de Empleo del Servicio Civil de EE. UU. que muestre el empleo antes del 1 de junio de 1976 
• Registro militar que muestre un lugar de nacimiento en EE. UU. 
• Registro médico de EE. UU. de una clínica, hospital, médico, partera o institución que muestre un lugar de 

nacimiento en EE. UU. 
• Registro de seguro de vida, salud u otro de los EE. UU. Que muestre el lugar de nacimiento en EE. UU. 
• Registro religioso que muestre el lugar de nacimiento en EE. UU. registrado en EE. UU. 
• Registro escolar que muestre el nombre del niño y el lugar de nacimiento en EE. UU. 
• Documentación de un niño adoptado nacido en el extranjero que recibió la ciudadanía estadounidense automática 

(IR3 o IH3) 
• Tarjeta de indio americano (I-872) que muestra un código de clase de "KIC" 

Y uno de estos documentos (que tenga una fotografía u otra información, como su nombre, edad, raza, altura, peso, color 
de ojos o dirección): 

• Licencia de conducir emitida por un estado o territorio o tarjeta de identificación emitida por el gobierno federal, 
estatal o local 

• Tarjeta de identificación escolar 
• Tarjeta militar de EE. UU. O registro de servicio militar o tarjeta de identificación de dependiente militar 
• Tarjeta de Marino Mercante Guardacostas de los EE. UU. 
• Tarjeta de registro de votantes 
• Un registro de la clínica, médico, hospital o escuela, incluidos los registros de preescolar o guardería (para niños 

menores de 19 años) 
• 2 documentos que contienen información consistente que prueba su identidad, como identificaciones de 

empleadores, diplomas de la escuela secundaria y universitarios, certificados de matrimonio, decretos de divorcio, 
escrituras de propiedad o títulos 
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Documentos para confirmar 

Estatus de inmigración 
Envíe uno o más documentos de esta lista. Si no envía documentos aceptables, puede perder la elegibilidad para un plan 
del Mercado y ayuda financiera. Su elegibilidad y/o ayuda financiera también pueden cambiar según los documentos que 
envíe. 

Asegúrese de enviar un documento que muestre la fecha en que obtuvo su estatus inmigratorio actual. 

• Tarjeta de residente permanente, "Tarjeta verde" (I-551) 
• Permiso de reingreso (I-327) 
• Documento de viaje para refugiados (I-571) 
• Tarjeta de autorización de empleo (I-766) 
• Visa de inmigrante legible por máquina (con idioma temporal I-551) 
• Sello temporal I-551 (en pasaporte o I-94/I-94A) 
• Pasaporte extranjero 
• Registro de llegada/salida (I-94/I-94A) 
• Registro de llegada/salida en pasaporte extranjero (I-94) 
• Certificado de elegibilidad para el estatus de estudiante no inmigrante (I-20) 
• Certificado de elegibilidad para el estatus de visitante de intercambio (DS-2019) 
• Aviso de acción (I-797) 
• Documento que indique un miembro de una tribu india reconocida a nivel federal o un indio americano nacido en 

Canadá 
• Certificación de la Oficina de Reasentamiento de Refugiados (ORR) del Departamento de Salud y Servicios Humanos 

(HHS) de EE. UU. 
• Documento que indique la suspensión de la deportación (o la suspensión de la deportación) 
• Carta de elegibilidad de la Oficina de Reasentamiento de Refugiados (ORR) (si es menor de 18 años) 
• Acuse de recibo de USCIS 
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Documentos para confirmar 

Número de Seguro Social 
Envíe uno o más documentos de esta lista. Si no envía documentos aceptables, su ayuda financiera puede cambiar o 
terminar. Puede optar por enviar más de un documento. Los documentos deben incluir su nombre, apellido y número de 
seguro social (SSN). 

• Tarjeta de Seguro Social 
• Declaración de impuestos 1040 (federal o estatal aceptable), incluido el Anexo 1 si presenta uno 
• W2 y/o 1099s (incluye 1099 MISC, 1099G, 1099R, 1099SSA, 1099DIV, 1099S, 1099INT) 
• Certificado de exención de retención W4 (aceptable federal o estatal) 
• 1095 (incluye 1095A, 1095B, 1095C) 
• Documentación de talón de pago 
• Documentación de la seguridad social (incluida la 4029) 
• Expediente militar 
• Tarjeta de identificación militar de EE. UU. 
• Tarjeta de identificación de dependiente militar 
• Carta de beneficios por desempleo 
• Orden judicial que otorga un cambio de nombre que muestra su nombre y apellido original, nuevo nombre y apellido 

y SSN 
• Decreto de divorcio 
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